
VISTO:

                    Que el Vecino de Santa Clara del Mar el Sr Jorge Alberto Gómez, ha publicado el libro 
“MALVINAS “30 Historias breves de la Guerra  1982 – 2012.-

                     Que el Sr. Jorge Alberto Gómez desde hace 10 años posee en su  domicilio  la 
“Biblioteca Malvinas Argentinas” abierta  a todo público.

                     Que esta obra pone en valor y rescata vivencias  de nuestros ex combatientes para que 
no queden en el olvido, y;

CONSIDERANDO:

                      Que  a treinta años del conflicto armado en nuestro país que aconteció el 2 de Abril de 
1982, cuando una importante fuerza militar Argentina mediante un substancial operativo aeronaval, 
desembarca de manera sorpresiva en las Islas Malvinas;

                       Que este fue el comienzo de una historia que aún hoy sigue siendo materia de análisis 
pero, además, fue el comienzo de un duro y penoso sufrimiento para muchos de los combatientes 
que llegaron sin siquiera a saber por qué o para qué, a ese inhóspito territorio situado a 700 
kilómetros de distancia del continente;

                       Que  allí valientes soldados, defendieron con lealtad y patriotismo la tierra Argentina 
que nos fuera usurpada por el Imperio Británico;

                          Que con la finalidad de rendir homenaje a Ex soldados Combatientes en Malvinas, 
un grupo de soldados que dieron todo por defender nuestro territorio y nuestra historia, hombres que 
entregaron su vida con pasión y amor inquebrantable y como así también muchos otros que siguen 
aún aquí, con el latente vacío de aquella guerra resaltando;

                           Que a pesar de todas las dificultades continuaron adelante poniéndose de pie ante 
la historia;

Que en  30 historias estos patriotas, con palabras simples cuentan sus vicisitudes en 
la Guerra del Atlántico Sud y se ve a través del relato  un compromiso con la Patria digno de 
destacar;

POR ELLO;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DEL PARTIDO DE MAR CHIQUITA, EN 
USO DE SUS FACULTADES QUE LE SON PROPIAS-------------------------------------------------

--------------------------------------------------RESUELVE--------------------------------------------------

ARTICULO 1º:  Declarar de Interés Municipal el libro “MALVINAS 30 HISTORIAS BREVES 
DE LA GUERRA  1982 – 2012” del autor de Santa Clara del Mar el Sr. Jorge Alberto  Gómez.-.----
ARTICULO 2º: de forma ---------------------------------------------------------------------------------------

RESOLUCIÓN N° 013

Dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a los 8 días del mes de agosto del año 
2012.-


